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De lo Social número Uno de Murcia

15059	 Autos número 1.147/2008.

Don Pascual Sáez Doménech, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia. 

Hago saber: Que en autos número 1.147/2008 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don  
Carmen Navarro Yufera, Ismael Balbín Giménez, Nicolás 
Moreno Gómez, María de los Ángeles Martínez González 
contra la empresa Herbamívil, s.L., sobre despido, se ha 
mandado citar a las partes para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio, de no haber avenencia 
en el primero, el día 2 de febrero de 2009 a las 10,30 horas 
ante la Sala de Vistas n.° 10 de este Juzgado de lo Social, 
sita en Avenida Ronda Sur, esquina C/. Senda Estrecha, 
s/n, 30011 Murcia y número de teléfono 968-817010.

En la reclamación que se ha dejado expresada, 
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá 
concurrir con a juicio con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse 
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada. 
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento 
de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que según 
preceptúa el art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a 
Herbamóvil, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en Murcia, 3 de noviembre de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Dado en Murcia, 3 de noviembre de 2008.—El 
Secretario Judicial, Pascual Sáez Doménech.

——

De lo Social número Uno de Murcia

15060	 Autos 408/2008.

N.º Autos: 408/2008.

Demandante: Mario Céspedes

Demandado: Construcciones García 2021, S.L. 

Acción: Reclamación de cantidad

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado 
de lo Social número Uno.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so numero 408/08 seguido a instancia de Mario Céspedes 
contra Construcciones García 2021, S.L. y Fogasa, sobre 
reclamación de cantidad , habiendo recaido la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a Murcia, a tres de noviembre 

de 2008
Antecedentes de hecho.......
Fundamentos jurídicos......

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por Mario 

Céspedes contra Construcciones García 2021 S.L. declaro 
que la demanda adeuda a la parte actora la cantidad de 
337,21 euros, a cuyo pago condeno a la empresa deman-
dada y subsidiariamente al Fogasa en sus límites, más el 
10% de interés desde el día 11 de febrero de 2008.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles 
saber que contra la misma no cabe Recurso, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, siendo firme la misma.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en forma a la parte 

Construcciones García 2021, S.L., que últimamente tuvo 
su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción y publicación en el B.O.R y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, haciéndole saber que las próximas 
notificaciones se verificarán en estrados de este Juzgado.

En Murcia a 3 de noviembre de 2008.—El Secretario 
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

——

De lo Social número Uno de Murcia

15061	 Autos 400/2008.

N.º Autos: 400/2008 20320
Demandante: Juan José Guillermo Nortes 
Demandado: Calzados de Lucy, S.L y Fogasa 
Acción: Reclamación de cantidad
Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado 

de lo Social numero Uno.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

proceso numero 400/08 seguido a instancia de Juan José 
Guillermo Nortes contra la empresa Calzados de Lucy, 
S.L. y Fogasa, sobre reclamación de cantidad, habiendo 
recaído la siguiente:

Sentencia
En la ciudad de Murcia a tres de noviembre de 2008
Antecedentes de hecho.....
Fundamentos jurídicos.....

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta por Juan 

José Guillermo Nortes contra la empresa Calzados de 
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